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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 15 de felYrero de 1967 por la que se dis
pone la aprobación de los prototipos de contadores 
eléctricos denominados «Landis & Gyr», tipo 
«MG 5h», trifásicos a cuatro hilos, para 100 A ¡ y 
50 Hz., uno en tensión de 3 x 127/ 220 V. y el 
otro de 3 x 220/ 380 V. 

TImos. Sres.: Vista la petición interesada por «Landis & Gyr 
Española, S. A.», domiciliada en sevilla, calle del Estornino, nú
mero 3, en solicitud de aprobación de los prototipos de conta
dores eléctricos denominados «Landis & Gyr», tipo «MG 5h», 
trüásicos a cuatro hilos, para 100 A. Y 50 Hz., uno en tensión 
de 3 x 127/220 V. y el otro de 3 x 220/380 V., fabricados en sus 
talleres, esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las 
normas previstas en el Dooreto de 12 de marzo de 1954 y con 
el informe emitido por la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, ha resuelto: 

P!.1mero.-Autorizar en favor de «Landis & Gyr Española, 
Sociedad Anónima», de Sevilla, los prototipos de contadores 
eléctricos denominados «Landis y Gyr», tipo «MG 5h». trifásicos 
a cuatro hilos, para 100 A. Y 50 Hz., uno en tensión de 3 x 1271 
220 V. yel otro de 3 x 220/ 380 V., cuyo precio máximo de venta 
será de dos mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas y dos mil 
JeWc!entas trece pesetas, respectivamente. 

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores queda 
supeditada a.1 cumplimiento de todas y cada una de las condi
ciones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 ({{Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de agosto). 

Tercero.-Los contadores correspondientes a los prototipos 
aprobados llevarán una placa indicadora en la que consten: 

a) El nomQre de la casa constructora y designación del sis
tema y tipo del contador. 

b) Número de orden de fabricación del aparato, que deberá 
además estar marcado en una de las piezas interiores del mismo. 

c) Clase de corriente para la Que debe ser empleado el 
contador; condiciones de la insta,Iación; características nor
males de la corriente para la que se ha de utilizar; número de 
revoluciones por minuto que corresponden a un kilovatio/ hora. 

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la. aprObación del prototipo. 

Cua.rta.-La presente resolución de~á ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1967. 

CARRERO 

limos. Sres. Directores generales del Instituto GeográfiCO y Ca
tastral y de la Energía. 

ORDEN de 15 de felYrero de 1967 por la que se dis
pone la aprobación del prototipo de contador de 
agua denominado «Nima», tipo turbina, calibre 13 
milímetros, para tres metros cúbicos por hora de 
capacidad. 

limos Sres. : Vista la petición inMesada por «Engranajes 
Vilar, S. A.», domiciliada en Barcelona, calle de Santa Teresa, 
número 5, solicitando la aprobación del prototipo de contador 
de agua denominado «Nima», tipo turbina. calibre 13 milimetros 
para tres metros cúbicos por hora de capacidad. fabricado en 
sus talleres, esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lo 
que deternJ.ina el Decreto de 12 de julio de 1945, que establece 
las normas para la aprobación de sistemas di contadores de 
agua, y con el informe emitido por la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar en favor de «Engranajes Vilar, S. A.», 
el prototipo de contador de agua denominado «Nima», tipo tur
bina, calibre 13 milimetros, para tres metros cúbicos por hora 
de capacidad, cuyo precio máximo de venta será de ochocientas 
pesetas. 

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 195f:i (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto) . 

Teroero.-'-J,os contadores de agua correspondientes al pro
totipo aprObado llevarán inscritos en la cubierta. o en una placa 
unida a ella, los siguientes datos : 

a) El nombre y domicilio de la Entidad constructora y la 
designación del sistema, tipo y número del contador. 

b) El gasto nominal expresado en litros o metros cúbicos 
por hora, quedando fijado para estos contadores en tres metros 
cúbicos por hora. 

c) La fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pu
blique la aprObación del prototipo. 

Cuarto.-En la esfera deberá figurar: «Utilizable entre + 4<> C. 
y + 4()~ C.». 

Quinto.-El calibre irá grabado en el cuerpo del contador. 
sexto.-La presente resolución deberá ser publicada en el 

«Boletín Oficial del Estado» para conoc~iento general. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y cum
pllmiento. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1967. 

CARR®RO 

lImos, Sres. Directores generales del Instituto GeográfiCO y Ca
tastral y de la Energía. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 15 de febrero de 1967 por la que se con
cede la Cruz a la Constancia en el Servicio al Ofi
cial, Suboficiales y Músicos de segunda y tercera 
del Cuerpo de Policía Armada. 

Por reunir las . cond1ciOllles que determina la Ley de 26 de 
dioiembre de 1956 (<<Diario Oficia,I» número 2 de 1959), hecha 
extensiva al Cuerpo de lit Policía Armada por Ley de 23 de 
diciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 
1001 (<<Boletín Oficial del Estado» número 311), se concede la 
Cruz a la Constancia en el Servicio de la clase que se ctta y 
con los efectos económicos que para cadlt uno se indican a,I 
Oficial, Suboficiales y Músicos de segunda y tercera, asimilados 
a Sargento primero y Sargento. respectivamente, que a conti
nuación se relacionan : 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESETAS ANUALES 

A partir de 1 de febrero de 1967: 

Sargento don José del Campo Cazallas. 
Sargento don Isaías Iturralde Echevarría. 
Sargento don Miguel Muñoz Ramírez. 
Músico de tercera don Félix Ruiz Sáncr..ez. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESETAS ANUALES 

A partir de 1 de octubre de 1966: 

Sargento don José Fernández Quevedo. 

A pail"tir de 1 de enero de 196'7: 

Sargento don Serafín Lavín Rios. 
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A partir de 1 de febrero de 1967: 

Sargento don Pedro Prado Parrero. 
Sm-gento don Eustaquio Rueda Gonzá.lez. 
Músico de segunda don Pedro Pozas Bago. 

CRUZ PENSIONADA CON 4.000 PESETAS ANUAUlS 

A partir de 1 de enero de 1967: 

Brigada don Angel Rodríguez García. 
Sargento primero don Juan Dávila Mal'tínez. 
Músico de tercera don Vicente Sánchez Seguí. 

A partir de 1 de febrero de 1967: 

Teniente don Ceferino Sánchez Sánchez. 
Sargento primero don José Gómez Seoane. 
Sargento don Juan Cerón Galdón. 

Madrid, 15 de febrero de 1967. 

MENENDEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se con
ceden a la central hortofruticola de la Cooperativa 
Regional Hortofrutícola «Sierra de Francia», a ins
talar en Linares de Riofrío (Salamanca) , los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre. 

lImos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de AgrlClll<tura de 
fecha 2 de noviembre de 1966 por la. que se declara a. la Central 
Hortofrutícola de la Cooperativa Regional HOl'tofrutícula «Sierra 
de FrancIa», a instalar en Linares de Riofrlo (Salamanca) co~ 
prendída en el Sector Industrial Agrario de Interés PreféreIlite 
a,) Mooipula,ción dt' productos agrícolas perececter06 ' 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecldo en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre ha tenido 
a bien disponer 10 Siguiente: ' 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las ,=speciflcas del régimen qUe deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seftalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se 
otorgan a la Cooperativa Regional H01'tofrut1co1a «Sierra.' de 
Francia», por la industria indicada y por un plazo de cinco afias, 
contados a partir de la fecha de pUblicación de la presente Or
den, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiScal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General &obre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gr·avámenes IIliteriores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
en España, así como los ma,teriales y prodUCtos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación a bienes 
de equipo que se fabriquen en España 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos in ternacionales o con Insti.tuciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concr~ 
ta de este beneficio a las operaciones de crédi·to indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Insti·tuto de Crédi·to a Medio 
y Largo Plazo. en I.a forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 1&2/ 1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguieIlJte, 
al abono de los impuestos bonificad06 

Lo digo a VV. II. par'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 30 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Srt:s. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y G8IS'tos 
Públicos. 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se con,. 
ceden a la central lechera «Calem», de Madrid 
(capttalJ, de la que es adjudicatario el Grupo Sin
dical de Colonización número 6.351, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/ 1963, de 2 de di
ciembre. 

lImos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 7 de diciembre de 1966 por la que se declara a la Central 
Lechera «Calem», de Madrid (capital), de I.a que es adjudicatario 
el «Grupo Sindical de Colonización número 6.3'51», comprendida. 
en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, e) Higieni
zación y esterilización de la leche y fabricación de produotoS 
lácteos, 

Este Min!.sterio, de conformidad con 10 establecido en el 
articulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen qUe deriva de la. 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan al «Grupo Sindical de Colonización número 6.351» por la 
industrja indicada, incluyéndola en el grupo «A» de 106 señala
dos por la Orden de 5 de marzo de 1965 y por un plazo de cinco 
años, contados a par·Ur de la fecha de publicación de la pre
&ente Orden, los Siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
. c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General &obre 
Transmisiones Patrimo~ales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos estableCIdos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964. de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que grave 

, la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
en Espafi.a, así como los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España se importen para su incorporación a bienes 
de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que em~ta la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Insti.tuciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concre
ta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Instltuto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en La forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga.cio
nes que asume la Entidad benefIciaria dará lugar. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 1963, 
a la. privación de los beneficios concedidos y, por consiguieIlite. 
al abono de 106 impuestos bonificad06 

Lo digo a. VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. VV. II. muchos afios. 
Madrid. 30 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Te&Oro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se con
cede~ a doña Josefina Fernández Jurio, viUda de 
Martmez, por la ampliación de su fábrica de con
servas, sita en Falces (Navarra), los beneficios fis
cales a que se refiere la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre. 

nmos. Sres.: En 15 de noviembre de 1966 se ha firmado el 
acta de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y el 
Apoderado de doña Josefina Fernández Jurio, viuda de Mar
tínez, por la ampliación de su fábrica de conservas, si,ta en 
Falces (Navarra) . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo qUin'to de la 
Ley 194 / 1963. de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em
presa (~J~fi?a Fernánd~z Jurio, Viuda de Martinez», por la 
mdustna mdlcada. y temendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la Entidad concertada, se conceden a ésta los si
guientes beneficios de carácter fiscal: 

a) Libertad de amortización de su equipo productivo du
rante el primer quinquenio, a partir del comienzo del ejerciciO 


